
Fecha de adopción: 21 de marzo de 2024

N° Proceso
Norma objeto de la consulta prejudicial 

que constituye un acto aclarado

1 132-IP-2022
Artículos 134, 226 y 233 de la

Decisión 486
5453 27/3/2024

Autos que declaran que carece de objeto emitir la interpretación prejudicial en los 
términos solicitados por la autoridad consultante

GOAC

https://www.tribunalandino.org.ec/Actos_Aclarados/04042024/Proceso_132_IP_2022.pdf

